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SOLICITUD PARA CELEBRACIONES 

 
D./Dª._______________________________________________Nº.Teléfono:__________

solicita permiso para celebrar en las instalaciones del Club por motivo 

de__________________________ a celebrar el dia _____ de_____ del 20___ 

para________Soci@s y _________No Soci@s, para: 

     Comida           Merienda              Cena 

 

 
 
 
Vº Bº                                                       Fdo Socio solicitante: 
La Junta  Directiva                                 Conforme con las advertencias detalladas continuación 

 
 
 

NORMAS DE ACCESO, USO, Y SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES, PARA 

ACTIVIDADES EN GENERAL 

 

1. Es OBLIGATORIA la presencia de algún adulto, controlando y responsabilizándose de 

las acciones de los menores a su cargo, colaborando con el personal del polideportivo 

en lo que se le requiera (al menos 1 Adulto por cada 10 niños ) 

Indicar adulto/s responsable/s colaborador/es con el personal del Club: 

 

1.-D/Dª:______________________________________________Firma ___________ 

 

2.-D/Dª:______________________________________________ Firma ___________ 

 

Las OBLIGACIONES de los adultos responsables son: 

 

- El acceso a las instalaciones de personas “No Socios” deberá solicitar 

permiso al menos con 15 días de antelación a la celebración. 

- El socio responsable deberá supervisar la NO utilización de las pistas 

específicas, salvo si han sido alquiladas a tal efecto.  

- Las personas no socias a las instalaciones deberán mostrar el DNI o 

documentación acreditativa al personal de portería para poder acceder a las 

 

SOCIO Nº.: 



FP-02-02 SOLICITUD DE INSTALACIONES PARA CELEBRACIONES 

Le informamos que los datos que figuran en el presente documento, forman parte de un fichero propiedad del CLUB POLIDEPORTIVO 
JUVENTUD, con domicilio en Calahorra, Término Vadillo s/n Aptdo. 95, con el fin de utilizarlos para la gestión y administración de la 
relación establecida. Puede ejercer sus derechos en la dirección indicada. 
 

instalaciones, comprobando que se corresponde los nombres de las 

personas que quieren acceder a las instalaciones con la autorización 

concedida. 

- En temporada de invierno, en las celebraciones el número de niños NO 

socios no podrá exceder el número de socios 

 

2. Se informa expresamente que cualquier daño provocado a personas o a bienes 

(muebles o inmuebles) dentro de las instalaciones del Club, y derivado de acciones u 

omisiones relacionados con la celebración autorizada, será exclusiva responsabilidad 

del Soci@ organizador de la misma, eximiendo éste/a expresamente al Club 

Polideportivo Juventud de cualquier responsabilidad y comprometiéndose a resarcir al 

Club de los daños ocasionados por este motivo. 

 

3. El Club Polideportivo Juventud de Calahorra no se responsabiliza de daños 

ocasionados por accidentes durante la celebración autorizada.  

 

 

4. NORMATIVA: 
 

LOS NO SOCIOS RESIDENTES EN CALAHORRA NO PODRÁN ACCEDER A LAS 

INSTALACIONES 

 

EXCEPTO: 

● TEMPORADA DE INVIERNO 

- Niños menores de 12 años en cumpleaños y con autorización previa de la 

Junta (2 euros/entrada)  

 

● TEMPORADA DE VERANO 

- Niños menores de 7 años con autorización previa de la Junta 

- Los No Socios No Residentes en Calahorra podrán acceder a las 

instalaciones del Club con invitación según tarifa vigente. 
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➔ Se considera falta MUY GRAVE cuando un socio incumpla las normas de acceso 

con NO SOCIOS a las instalaciones del Club. 

➔ Si una persona “NO SOCIO” entra en las instalaciones del Club sin autorización 

previa de la Junta será invitado a salir de las instalaciones.  

  
 
 
 
 
 
 

 

RELACIÓN DE INVITADOS NO SOCIOS  MENORES: 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS        EDAD 
 

1. __________________________________________________________________ 
 

2. __________________________________________________________________ 
 

3. __________________________________________________________________ 
 

4. __________________________________________________________________ 
 

5. __________________________________________________________________ 
 

6. __________________________________________________________________ 
 

7. __________________________________________________________________ 
 

8. __________________________________________________________________ 
 

9. __________________________________________________________________ 
 

10. __________________________________________________________________ 
 

 


